
Magíster en el extranjero 2025
Taller Firma de convenio

8 de agosto



Consideraciones generales del taller

• Duración del taller: 1 hora y media

• Taller se realiza vía seminario web de Zoom

• Primero se hará una exposición de los temas, terminada la presentación 
de pasará a la sección de preguntas

• Por favor, deja tus preguntas en la sección Preguntas y Respuestas del 
seminario

• El taller queda disponible en el Centro de Ayuda en el artículo para firma 
de convenio



¿Qué abordaremos en este taller?

FIRMA DE CONVENIO
Documentos para firma el convenio
Proceso de firma electrónica

CONDICIONES DE LA BECA
Duración de la beca
Beneficios
Obligaciones y retribución

SERVICIOS ELECTRÓNICOS
Plataformas de servicios
Solicitud de certificados para gestión de pasajes aéreos



Firma de Convenio

La firma se realiza de forma electrónica

Solamente el pagaré se debe presentar de forma física

A través del formulario de contacto, opción #23. Firma de 
Convenio se deben presentar los documentos de firma en un 
solo archivo PDF

Una vez recibido el ticket, se revisa, se confecciona el 
convenio, se firma por el/la seleccionado y se comienza la 
gestión de aprobación



Firma de Convenio

Formatos ANID para la firma de convenio

1. Checklist de documentos (obligatorio)

2. Formulario de datos de contacto (obligatorio)

3. Mandato especial, formato ANID (obligatorio)

4. Declaración jurada, formato ANID (obligatorio)

5. Pagaré, formato ANID (obligatorio)

6. Formato ANID Carta de Aceptación / Alumno regular (opcional)

7. Carta de renuncia a la Nivelación de idioma en Chile ( de 
corresponder)



Firma de Convenio

CÉDULA DE IDENTIDAD VIGENTE

Copia digital de la cédula por ambos lados

FORMULARIO DE DATOS DE CONTACTO

Formulario de datos de contacto del/de la 
becario/a, de su representante.

Opcionalmente puede incluir una tercera 
persona como contacto de emergencia



Firma de Convenio

PAGARÉ

Según formato dispuesto por ANID
La dirección del pagaré será la que se 
registre en el convenio (domicilio en Chile)
El documento no debe tener más de una 
hoja
Se debe hacer llegar el documento original

Oficina de Partes de ANID
Moneda 1375, Santiago
Lunes a viernes de 09:00 a 12:00 horas

Casilla de correos de ANID
Casilla 297-V
Sucursal Plaza de Armas, Santiago
oficinadepartes@anid.cl
22 365 4400

mailto:oficinadepartes@anid.cl


Firma de Convenio

PAGARÉ

La sección de arriba, no se completa, debe 
venir el monto en blanco.

Solo la sección de abajo se debe completar

¿Es posible que el pagaré traiga el monto 
en blanco?

Sí, es un documento legal: Ley N° 18.092 
(artículos 19, 23, 24 y 26), los decretos que 
rigen los concursos de beca solicitan el 
pagaré



Firma de Convenio

MANDATO ESPECIAL FORMATO ANID

Es un mandato especial que debe ser 
autorizado ante Notario Público de Chile o 
Cónsul chileno en el extranjero (esto 
incluye la legalización en Chile en el 
MINREL). Reducido a escritura pública 
(protocolizado).

Ustedes designan a una persona en Chile 
que los representa mientras están en el 
extranjero. No hay incompatibilidad en que 
sea ninguna persona en especial, pero debe 
ser alguien que resida en Chile. Por 
ejemplo, si ustedes necesitaran legalizar 
algo y están en el extranjero, esta persona 
que los representa podrá hacerlo a su 
nombre.



Firma de Convenio

CASO:
LEGALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO

Paso 1: debe ser autorizado (legalizado) por el cónsul 
chileno que corresponda, lo firma el/la becario/a

Se envía a Chile a su representante

Esta persona designada debe ir al MINREL y legalizar el 
documento

El/la representante (mandatario/a) debe ir a una Notaría 
en Chile y; aceptar el mandato y protocolizarlo, es decir:
- Aceptar el mandato: firmar el representante 

aceptando la facultad que ha otorgado el/la 
becario/a desde el extranjero

- Protocolizar el mandato; reducirlo a escritura 
pública

La aceptación y mandato puede ser en un solo 
documento o por separado

CASO:
“AUTO MANDATO”

Si el/la becario/a dejó a su mandatario antes de irse al 
extranjero un mandato general (reducido a escritura 
pública) por su cuenta, este tercero designado puede ir a 
una Notaría y consultar si con las facultades que otorga 
ese mandato puede realizar el mandato especial a él 
mismo, a nombre del becario. No habría problema, 
depende del mandato que tenga y debe revisarlo en la 
Notaría



Firma de Convenio

DECLARACION JURADA
EN FORMATO ANID

Corresponde a declaración del cumplimiento de las 
obligaciones de la beca por parte de la persona que se 
adjudicó la beca.

Esta Declaración Jurada se debe autorizar ante Notario 
público chileno o Cónsul chileno en el extranjero (y esto 
último incluye la legalización en Chile en el MINREL).



Firma de Convenio

CARTA DE ACEPTACIÓN O ALUMNO REGULAR DE LA UNIVERSIDAD EN EL EXTRANJERO

PARTE 1
Se puede usar el formato de la Universidad o el formato tipo de ANID (opcional)
Debe ser una carta de aceptación (no puede ser una oferta). Exclusivamente para el caso de Reino 
Unido y Australia, la oferta se puede complementar con el CAS o el COE
La carta debe haber sido emitida a contar de julio 2025 (segundo semestre 2025)



Firma de Convenio

CARTA DE ACEPTACIÓN O ALUMNO REGULAR DE LA UNIVERSIDAD EN EL EXTRANJERO

PARTE 2:
Debe individualizar al/a la becario/a
Debe indicar el nombre de la institución y del programa de estudios
Debe indicar que se encuentra aceptado definitivamente, condicional al mejoramiento del idioma, 
certificado de alumno regular
Fechas exactas de inicio y término del programa (DD-MM-AAAA). Si no trae fecha exacta de 
término, puede indicar un rango.
Costo anual de arancel y matrícula (liberaciones en caso de que corresponda)
Para alumnos/as regulares, incluir una constancia de regular vigente y adjuntar el certificado de 
notas que presentaron en la postulación.



Firma de Convenio

CARTA DE ACEPTACIÓN O ALUMNO REGULAR DE LA UNIVERSIDAD EN EL EXTRANJERO

PARTE 3:
Firmas de los documentos: debe contar con una firma manuscrita + timbre, o bien, digital o 
electrónica (con validación; QR, enlace de verificación, validación de Adobe, etc.), no se aceptarán 
correos electrónicos o firmas pegadas

Para nivelación en el extranjero, deberán presentar una carta de aceptación al curso de idioma, 
indicando fechas exactas de duración (DD-MM-AAAA) y valor de éste



Firma de Convenio

DOCUMENTOS DE IDIOMA

Certificado de acreditación de idioma si lo 
presentaron en la postulación

Certificado de término exitoso de 
nivelación de idioma en Chile, o carta 
renuncia al curso de idioma en caso de no 
utilizar el beneficio (formato ANID)

CERTIFICADOS PARA DEPENDIENTES

Certificado de nacimiento de hijos/as
Certificado de matrimonio o de unión civil

Estando en el extranjero, se deben activar los 
beneficios para los/as dependientes



Firma de Convenio

DECLARACIONES EN EL CHECKLIST

Aceptar la beca en SPL
Ingresar datos bancarios en SPL
Declarar que su/s hijos/as no son 
dependientes de otro/a becario/a
Declarar que el cónyuge o conviviente 
civil no es ostenta la calidad de becario/a 
vigente

IMPORTANTE

Al momento de la firma de convenio, de acuerdo con la Ley N°21.389 (Registro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos), se debe revisar a la persona que esté firmando el convenio en la 
plataforma habilitada por el Registro Civil. 
En caso de detectarse que la persona está registrada con deuda, no podrá firmar el convenio hasta 
que subsane parte de la deuda.



Firma de Convenio

FIRMA ELECTRÓNICA

Una vez revisado los documentos y con el 
OK del/de la ejecutivo/a, se procede a 
confeccionar el convenio.

Se carga en la plataforma para la firma de 
convenio, te indicarán el enlace y podrás 
revisarlo

Se firma con una firma electrónica simple

Luego se firma por el representante de 
ANID y se procede con la gestión de la 
autorización

El convenio pasa a ser válido, solo una vez 
emitida la resolución de aprobación de 
convenio.



Beneficios de la Beca

PASAJES DE IDA Y RETORNO (en clase económica)
Ida: de Chile a la ciudad de estudios / Retorno: desde el 

extranjero a Chile
Aplica para becarios/as y sus dependientes, de corresponder

COSTO DE ARANCEL Y MATRÍCULA
Considerando reducciones o rebajas

Solo se cubren costos relacionados directamente con el programa
El monto es proporcional dentro de la beca, si fue pagado por el/la 

becario/a, se puede reembolsar

ASIGNACIÓN ÚNICA DE INSTALACIÓN Y RETORNO
Monto de USD 500 para quienes lleguen al país de estudios y 

una vez que retornen definitivamente a Chile

BENEFICIOS ANUALES
Asignación para libros y materiales por USD 300

Asignación para seguro de salud por USD 800

MANUTENCIÓN PARA EL/LA BECARIO/A
Según el país y ciudad de estudios / Asignación proporcional

COMPLEMENTO PARA DEPENDIENTES
5% para hijos/as menores de 18 años
10% para cónyuge y/o conviviente civil

EXTENSIÓN POR PRE Y POST NATAL PARA BECARIAS
Extensión de beca por máximo 6 meses

Durante la vigencia de la beca

OBTENCIÓN DE VISADOS
Incluyendo dependientes de corresponder

IMPORTANTE
Los beneficios por dependientes aplican solo si la beca tiene 

una duración de 12 meses o superior



Beneficios de la Beca

A TENER EN CONSIDERACIÓN

Si viajaste antes de la adjudicación del concurso, no se considera la cobertura 
de pasajes de ida ni asignación de instalación

Dentro de la cobertura del arancel, se excluyen cobros como seguros médicos, 
sala cuna, acceso a gimnasio, etc.

Todos los montos entregados directamente al/a la becario/a, son de libre 
disposición, no se rinden

Los montos por país y ciudad se encuentran listados en el Anexo 2 de las bases 
concursales



Condiciones de la Beca
DURACIÓN DE LA BECA
La beca tiene una duración máxima de 2 años, contados desde el inicio del programa de estudios
El inicio de la beca para quienes ya sean alumnos regulares (es decir, que hayan iniciado el programa antes 
de la adjudicación del concurso) corresponde al 31 de julio 2025.

PLAZOS PARA INICIAR ESTUDIOS
- Alumnos regulares prosiguen su programa
- Quienes NO requieran nivelación de idioma; 30 de junio 2026
- Quienes requieran nivelación de idioma, 31 de marzo 2027
NO HAY PLAZO PARA FIRMAR CONVENIO, SOLO PARA INICIAR ESTUDIOS

OBLIGACIONES DE LA BECA
Hacer entrega de toda la documentación solicitada por ANID en los formatos y plazos que se establezcan
Mantener la calidad de alumno/a regular y un rendimiento académico acorde al programa de Magíster
Renovar la beca anualmente si el beneficio tiene una duración mayor a 12 meses (en enero y agosto)
Ausencias del país por motivos académicos:
- Se deben informar (entre 30 días y tres meses)
- Solicitar autorización (superior a tres meses)



Condiciones de la Beca
SITUACIONES DE SALUD
En caso de situaciones de salud que aquejen a la persona beneficiaria o a quienes estén bajo su cuidado y 
que impidan el normal cumplimiento de las obligaciones: Informar a ANID, podrá:
- Suspender estudios
- Disminuir carga académica
Mantiene beneficios por un máximo de 6 meses durante estas situaciones

PARA REALIZAR SOLICITUDES
Siempre debe ser durante la vigencia de la beca (periodo en que recibe beneficios, según lo 
indicado en el convenio firmado)

PERIODO DE GRACIA
Una vez que se termina la beca, se cuenta con 2 años para obtener el grado académico y retornar a Chile para 
comenzar a retribuir



Retribución de la Beca

Una vez que retornes definitivamente a Chile (dentro del periodo de gracia), 
se inicia la retribución. Consiste en residir en Chile por un determinado 
tiempo:

- El doble de la duración de la beca si resides en la Región Metropolitana
- La misma duración de la beca si resides en otra región del país

La retribución no considera componente laboral, por lo que puedes 
desempeñarte en el sector público o privado, o hacer actividades de 
investigación y/o docencia

En caso de que durante el periodo de gracia o de retribución, realices un 
doctorado o postdoctorado en el extranjero, ya sea te adjudiques una nueva 
Beca Chile o bien lo realices con fondos propios, deberás solicitar una 
suspensión de retorno y retribución; para congelar tu periodo de gracia o 
retribución y poder cursar investigación.

El decreto que rige los concursos de Becas Chile en el extranjero, NO 
CONTEMPLA retribución alternativa a la de residencia en Chile.



Servicios electrónicos
CENTRO DE AYUDABECARIOS/AS

CENTRO DE 
AYUDA

BECARIOS/AS

FORMULARIO DE CONTACTO

FORMULARIO 
DE CONTACTO

CERTIFICADOS EN LÍNEA

CERTIFICADOS 
EN LÍNEA

FIRMA DE CONVENIO EN LÍNEA

FIRMA DE 
CONVENIO EN 

LÍNEA

Mesa de Ayuda 
en donde podrán 
revisar artículos 
de interés para 

sus 
requerimientos 

como 
becarios/as

Disponible 24/7

Plataforma 
digital donde 

podrán 
descargar 

certificados 
digitales para 
distintos fines

Formulario para 
ingreso de 

requerimientos; 
consultas, 
solicitudes, 

observaciones, 
firma de 
convenio

Plataforma 
digital destinada 
a la revisión y 

firma electrónica 
del convenio

https://ayuda.anid.cl/hc/es/sections/4410488461460-Becarias-y-Becarios
https://conicytoirs.zendesk.com/hc/es/requests/new?ticket_form_id=360003496052
https://servicios.anid.cl/web/certificados-en-linea/#/inicio
https://servicios.conicyt.cl/web/firma-convenio/#/login


Servicios electrónicos
CENTRO DE AYUDABECARIOS/AS

CENTRO DE 
AYUDA

BECARIOS/AS

Mesa de Ayuda 
en donde podrán 
revisar artículos 
de interés para 

sus 
requerimientos 

como 
becarios/as

Disponible 24/7

https://ayuda.anid.cl/hc/es/sections/4410488461460-Becarias-y-Becarios


Servicios electrónicos
CENTRO DE AYUDABECARIOS/AS

CENTRO DE 
AYUDA

BECARIOS/AS

FORMULARIO DE CONTACTO

FORMULARIO 
DE CONTACTO

Mesa de Ayuda 
en donde podrán 
revisar artículos 
de interés para 

sus 
requerimientos 

como 
becarios/as

Disponible 24/7

Formulario para 
ingreso de 

requerimientos; 
consultas, 
solicitudes, 

observaciones, 
firma de 
convenio

PARA LA FIRMA DE CONVENIO

Corresponde al formulario para 
becarios/as de la Subdirección de 

Capital Humano

Para envío de firma de convenio, el 
requerimiento es el 23. Firma de 

convenio

Se incluye una descripción de cada 
solicitud

Se debe ingresar el asunto y el 
mensaje

Se adjunta un único PDF con todos los 
documentos para la firma de convenio

https://ayuda.anid.cl/hc/es/sections/4410488461460-Becarias-y-Becarios
https://conicytoirs.zendesk.com/hc/es/requests/new?ticket_form_id=360003496052


Servicios electrónicos
CENTRO DE AYUDABECARIOS/AS

CENTRO DE 
AYUDA

BECARIOS/AS

CERTIFICADOS EN LÍNEA

CERTIFICADOS 
EN LÍNEA

Mesa de Ayuda 
en donde podrán 
revisar artículos 
de interés para 

sus 
requerimientos 

como 
becarios/as

Disponible 24/7

Plataforma 
digital donde 

podrán 
descargar 

certificados 
digitales para 
distintos fines

• CERTIFICADO DE SELECCIONADO/A 
(ESP/ING)

• CERTIFICADO DE BECARIO/A al firmar 
convenio (ESP/ING)

• CERTIFICADO DE FACTURA (ESP/ING)
• CERTIFICADO DE NIVELACIÓN DE IDIOMA 

EN EL EXTRANJERO (ESP/ING)
• CERTIFICADO DE DEPENDIENTES 

(ESP/ING)
• CERTIFICADO DE NO OBJECIÓN (ING)
• CERTIFICADO PARA GESTIÓN DE PASAJES 

ANTE OIM (ESP)

Para solicitar el certificado para 
gestión de pasajes ante Organización 
Internacional para las Migraciones 
(OIM)

1. Firmar convenio
2. Ingresar al formulario de contacto
3. Seleccionar la solicitud 35. 
Solicitud de Certificados para gestión 
de  pasajes aéreos
4. Ingresar los datos de viaje en el 
archivo y enviar la solicitud
5. El/la analista confirmará que los 
datos han sido registrados
6. Ingresar al sistema de Certificados 
en línea y descargar el archivo
7. Contactar a OIM para la gestión del 
pasaje (por correo electrónico según 
los datos que trae el certificado)

https://ayuda.anid.cl/hc/es/sections/4410488461460-Becarias-y-Becarios
https://servicios.anid.cl/web/certificados-en-linea/#/inicio


MUCHAS GRACIAS
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